
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C.,  03 DE JUNIO DE 2021  

Radicación: 2018-00344  

A efectos de llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro de las 

presentes diligencias, se señala el próximo VEINTIUNO (21) de JUNIO del presente 

año DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las NUEVE A.M. (9:00)  

Se le recuerda a las partes que el link al cual deben ingresar, es el mismo utilizado 

en sesiones anteriores.  

NOTIFÍQUESE  

  

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C.  

Notificado por anotación en ESTADO No 
032     de esta misma fecha 04 DE 

JUNIO DE 2021.  
La Secretaria,  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 
 


